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NOTARIA VIGESIMO NOVENA A   

DEL ” 
  

CANTON QUITO 
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CONSTITUCION . En. la ciuded de 
  

  

| - . San. prmptóoo de 

o Co DEIA - quito”. Capital 
  

  

A o de la República 

. L o a] o 

: del Ecusdor, hoy L   

COMPAÑIA | / ¿o día Giecinueve -. 
  

£ 

” NEOTROPIC TURIS o) rs: .de- Muay o de 
  

- > COMPAÑIA LIMITADA / - mil novecientos 
  

  E E E -oohente y osho/, E 

ante mí , Doctor hi 
  

, | «i ¡Rodrigo Selgado 
  

  

  

  

CUANTIA: | / c-  : Valdez, Noterio 

Y 1'000.01 ÓN imo Noveno 

NOS 0 del condon qui - 

AAA _to , comparecen; | 
  

/. o “¿ La señora Ceci - 

Aso úe las Mer - 
  

cedes Hernóndez Peñeherrera )» Por sus propios 
  

NO 
derechpÉ, y el :soñoX Dockor Rodrigo' Crespo Fa - 
  

  

bare , por sus propios derechos y en su cali - 
, > 

deád de Afoderado de la señores Eveline Vreugdenhfl 
  

Beute”, según aparece del documento hsbilitan- 
  

- te que -58 Szrege + = Los compárecientes son ma, 
      

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Público
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. de estos] otvil casados / contornos en esta 

  

  

  

garse , a quienes de conocer doy fe y dicen -- 
  

que eleve s Escritura Públics le minuta que me 
  

entregen , cuyo tenor litersl y que transcribo 
  

es. el siguiento : SEÑOR NOTARIO: 
  

Sírvase extender en el protocolo a su cergo ,- 
  

une escritura de Constitución de una Compañía 
  

  

de Responsebilides Limiteda , contenida en las 

siguientes dléusulos : CLIAUSULA P RI 
  

MERA. -Por te a . - Son psrtes de es - 

  

  

    

edsdá , domiciliada en la Y - 
l 

Eveline Vreugdenhil Beute , ho- 
   

dsd de Quito ; 
  

 zonúesa/, enfernere ,: casada y Mayor de eded , 
  

4 

- -domicilisds en La Hays , Holende , y represen- 
  

AA  ——— ++ 

- “tede por su Apodeysdo Especisl el Doctor Rodr 
Pp ? : 

go Crespo Fapérs ¿y Onoarigo Crespo Febsra”, 
  

/ Po / 
¡ecústoriéno Abogado”, casado ', mayof de edad, 
  

 _deomiciliedo en ls ciudad de Quito “y todos le. 
  

gslmente copóces | -CLAUSULA SE- 
  

¿<GUNDA*-Contreto de C o m- 
  

- ipia ña. - Les partes , libre y voluntaria- 
  

U.(qeomente resuelven sónstituír uns Compeñís de Res 
  

   
Ln.    

pabiriasa WAN «|. -CLAUSUBA -- 

5 PER.CER 2% - ESTATUTOS DE _LA COMPAÑIA: :LI- 

"18, 

    _ HETTADA 1 AEOTROPIC TURIS COMPAÑIA LIMITADA » - 
- 

: 4% 

o. 

O 

  
 



ME 
Y 

ARTICULO PRIMERO. -Deno 

JJUY 
  

  

minación. - la compéñíea se denomina : 
  

- NEOTROPIC TURIS/CIA.LIDA, - ARTICULO - 
| 

SEGUNDOS -Domicíiílio.- Ls com 
  

  

-pañfa heno su domicilio en la ciudad de Qui - 

/, 
      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

8 - el resto del psís -o en el exteríor . - -— A R- 
£ 

9 ¿TICULO TER CERO. - Dura —- 

10 ción. - la capota tiene la duración de -. 

0 1 o ¿inouente. eñor contados ya partir de su inscrip 

12 .. ción en el Registro, Mercantil e ARTICU- 
/ , 

13 “ LO CUARTO. -Obj]jeto "U.w80 -- 

o 14 cial.- Las compañías tiene por objeto ope - 

15 s rer con turismo receptivo e interno , y promo- 
  

16 :. ver visites ¿noTVidueles o de grupos a 103 Ror 

17 o ques Aócionsles-y7e, les zonas de-espegial im ) 

18 - Aortancio cultursl/; para el etectal, pi 1rá -- *k 

19 _ realizar todo scto o contrato lícito . - La -- ; 

  

  

  

  

20 V -- compañía: será Aporiaore .« - ARFICULO - 
  

  

  

  

  

  

  

        

  

2 _QUINTO:.-Capital. social 
2 ' Él capitel socio de la compañía es dq UN UT - 

23. “e LLON DE sucEs /, dtviajag en míl participscio- 

- 24 . nes de un mil sucrey codo Unas +. =ARTICOU- 

cl as LAO AER m0. cobdierno y — 
y 26 "aijirección , sdmwinitstra - 

, 27 ción y ¿|fiscelización.- 

28 -- Le-compañís está gobernada por la Junta General 

. q. DR. RODRI 1 SALGADO VALDEZ 
lotario Pública
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--de socios , dirigidas por s brortcanta/ ont 
  

- nistrade por el Gerente y fiscslizsda por un - 
  

Comisogtó . - ARTICULO SEPTI =-Y/ 
  

7 7 0 7 
MO. - Junta, General.-. ae) 
  

ATRIBUCIONES : La Junta General tiene les si - 
  

guientes etribuciones 7 UNO An Nombrar.y..re - 
  

/ mover al Presidente”, Gerente! y Copfssrio”, y 
  

fijer -sus remunersciones . “ DOS . - Conocer - 
  

/ los informós 'anueles que presente sl Gerente”. 
  

sr 

rra /, - Conocer les cuentas y biÁsmces que -- 
  

presente el Gerente Z - cuamho”. - Resolver so 
  

bre la forma de reparto de utilidades ---la -=- 
  

-. amortización de partes .socisles , el sumento - 
  

de capital y el ero yb non o enajenación de in - 
  

muebles . - CINCO'. - Resolver sobre inclusión 
  

o exclusión de socios y consentir ón las cesio 
  

ves de pertes sociales .—sEIS/, - Interpre - 
  

- Tar ostábutos de la compsñía y reformárlos". - 
  

siem /, - Vecidir sobre la emplisción o restric- 
  

ción adsl plazo de duración de, la compañía . -- 
  

OCHO V/ - besolver-sobre la eranssormación/, fu. 
  

sión 4 áisolución 7, liquid or :16n'y resctivación / 
  

de ls compeñia +. —- NUEVE A. - Y. en. general ,- 
  

ejercer las demás fecultades legales y aquellas 
  

- que no estuvieren asignadás a Otra persona u = 
  

organismo , de Manera que los asuntos de inte- 
  

ród pare le compañías seen siempre stendidos «-/ 
    a 160) (CONVOCATORIA : Corresponde al Prosidente”-     

 



    

OD 
2h
 

QQ
 

N» 
Nx 

Q 

10 

n 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

22 

23 - 

24 

25 

26 

27 

28 

v CO ES -D4 

convocar a los socios con por lo menos ocho -- 
  

  

_días de enticipeción , mediante una comunica - 
  

ción escrita y dirigide al domicilio de cada - 
  

--uno de ellos . - Diche comunicación debe con - 
  

l Ñ > 

tener el lugar ”, fecha , día y hora de la' reu- 
  

l____ pión y los puntos a treterse , pudiendo: acom - 

L—— pañarse a la convocatoria cualquier informsción 

- que afuicio del Presidente ses útil pers el ma 
  

jor desenvolvimiento de la Junta . - € g QUO - 
na A 

  

RÚM Y CONSTITUCION : Se considera válidsmente 
  

- constituida la. Junta/Genersl y cuendo , en pri 

7 
L___- mera convocastoria',. los concurrentes represen- 

ten mán de. la mitod de/ cepitel sociel +.-- En 
  

aagunda convocatoria'se reune. la Junta con el 
  

  

número de- sogtes”presentes e No obstante, - 

válida- 
    

    
      a: Jufftis_se entiende convocada 

ente. constituída en cuslquier tiempo y sn cual 
  

  

Lo quier lugar. Antro del territorio nacionsl , - 
  

para tretar cuslquier ssunto , siempre que es- 
  

? Y todo ¡el ca itel social y los esis- 

  

tentes. ?, quienes deben suscribir. el acte bajo 
  

  

ssención. de nulidad , acepten por unenimidsd su 

celebración . o - El Presidente de la compañía - 
  

esulen declara constitulda le Junta General - * 
Ed a, AE a e a a o a 
  t 

y quien la preside y correspondiendo actusr/de 
  

* Secretario al Gerente de la misma :. - a DELI Z   -BERACIONES Y. RESOLUCIONES : Las resoluciones ”- 
LAS dl Da e a AI   
  

CRTR Ca 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

34 e ¿Notario Público
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-:38 toman por meyoria de votos del capital so- 
  

“cial coricurrente”, - Los votos en blanco y les 
  

- abstenciones se súmen a la meyorís . - Les re 
  

- formes a este contrato socisl se aprueban por 
A o A Ns ml 

  

e les tres cuartas pertes del capitsl social -- 
  

.. cOnCUrJOnte. - - AGR TICULO OCTA - 
  

vo l - Piresidente.- El Presidente 
  

debe, ser socio de la compañía Los elegido por 
  

: la: Junta Genorsl por dos años/, pudiendd ser - 
  

reelegido y sus atribuciones son : UNO . = Ve- 
  

ler por el cumplimiento del objeto social , de 
  

la Ley , de los estatutos y de 1ng rosotucio - 
  

      y presidir las sesiones -de la Junte Geheral de 
  

Socios . - TRES: . - “ecibir informes periódi, - 
  

cos del Gerente! y del Comisavto:!. - CUATRO +. - 
  

Suscribir , conjuntemente con el Gerente, los 
  

a certáficados de aportación de socios :.. =... .CIN- 
  

CO'. -— Reemplazar. sl Gerente”, en caso de au - . 
  

sencia temporal o definitivo Án éote e- AR- 
  

 _TICULO-—_ NOV Eno! - Gerente. 
  

_El Gerente ,.socio-o- no de ls compañía , es/-- 
  

elegido pór la Junts General por dos" ños /, -- 
  

pudiendo sey reelegido . - Sus ptrihuciones -- 
  

. / 
- son : “UNO”. - Ejgrcer le representación legal 
  

:- + de '1la compañto /, obligando a éste , con su so- 
  

: le firma , en tode clese de actos y contratos, 
-. a 
    - iconm-les.limitecionos de gstos. estatutos m.- - 

a     

   



  

/ , des st 5 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

     
  

  

  

  

  

  

  

  

    

1 

908 /, - Cumplir y hacer cumplir el objeto so - 

cisl , 108 resolucion”, Loy y estatutos de - 

la compeñía . - TRES + - Cuidar que se lleve - 

debidamente la contabilidad y .JÁ corresponden-_ 

cis de la compañts +. - cunmo!. - Presentar -- 

anualmente a ls Junte Genersl1 y periódicamente 

8 al] Presidente , informes , presupuestos , ba - 

9 lances f cuenta de pérdidas y ganancias . - - 

10 cinco % - Feoilitey' la fiscalización por el Co 

11 miserio . = SEIS +. - Proponer a la Junta Gene- 

12 ral ., la -forma de atribuir los beneficios so 

: a O NN 
13 cieles:. - SIETE . - Suscribir , conjuhtamen - 

14 te.con. el Presidente. / Los certificados .de -- 

15 aportación . - Sono. - En general ,'edminis - 

16 trab lo comppñfa con las feculiedos lemsles y. 

17 vórias "de modo que los asuntos ZE 0 Á 

18 E re atendidos + -—ARTIACU - 

1 LO -. .D.EC J MO» -=Canjsaerdo.- 

20 El Comisario es elegido por un 010 %or 1e Jun- 

21 ta General , y ejerce les funciones de fisca- 

2 _lizeción de Le sdmintetreción: de Je compañía , 

23 - Le corresponde velar porque. la administración 

24 80. ajuste al "objeto social de la compañía , a 

25 les resoluciones de la Junta General _, a la - 

26 Ley , a los estatutos y as las normes de buena 

27 28Ss On na O Gan O a DAR T8-3 . 

28 | UNO %-—Cerejorarse de la constitución y Subsis 

  

        

A 

je. DR. RODRIGQ SALGADO VALDEZ 
Notaria Público
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. tencia de garantías . - DOS”. - kevissr los - 

/ 

/ 
E 

  
F 

balences mensuales de comprobación +. - TRES +.- , 
  

Exeminsr..los libros de la- compañía . - CUATRO. 
  

  

Revisar e informer a la Junte Genersl , sobre 
  

- 108 informes , presupuestos , balances y cuen- 

  

  

tas . -— CINCO ¿ - Convocer 8 Juntas Generales, 

  

, / 
en los cesos previstos en la +ey +. -— SEIS . - 
  

Pedir informes a la edministración . - sen /. 
  

Presenter a la Junta Uúenersl , les denuncias - 
  * 

que reciba acerca de las edministración . -A R- / 
  

  
TICULO DECIMO PRIMEROS 

Disolución y liquida - 
  

ción . - La Junte Genersl puede resolver -- 
  

ro 

por meyorís de votos del capital social de la 
  

compañíls , en.primera convocatoria”, la diso - 
  

lución y liquideción-de la misma , y nombrar - 
  

| —— Iiquidedor . -MRTICULO  D-E-CIMO 

SEGUNDO -Noruetividead'. - 
  

- En los puntos no. previstos en estos estatutos,. 
  

_le compoñíe se rige por sus reglementos , por, 
  

  

_ Cfdigo de Comercio. , el Código Civil y demás - 

rr eye 

  

-* leyes y reglamentos portíentos «——-CLAVU - 
  

5 VDLA-. CUA RT X. - Suscráip -- 
  

ción 4 e 1 csaspital.- les 
  

partes suscriben Íntegramente  - 
  

el capitel social de la compañías , que és de - 
    un millón de sucres.. , y, lo  pagsn..de la - -   
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MIO ag 
siguiente nbnoera po -- 
  

NOMBRE y2 PARTI CAP.SUSCR./- PAGO EN / 
  

—GIPAC=/ Y PAGADO /  NUMERAR/. 
  

  

Cecilia Hernández | 

Peñaherrera / 
  

] 

A rf a 

333 1 333.000 / 333.000 / 

l Eveline Vreugdenhil * 
  

  

  

  

  

Beute / 333)  333.000/ 353.000 

Dr. Rodrigo Crespo | me NM 

Fabara / a Los _s3a) / de 4.000 / , 3242000 - | 

o | 1.000 / 1+000.009//” 1*000.000 

CLAVSULA | QUINTA.-Iuverz 
  

sión extranjera. - El Ministe 
  

Tio de Industrias , Comercio , Integración y. - 
  

Pesca hs otorgado la Autorización dé Inversión 
  

Extrenjére fécta a. .la..señora,Eveline 3 augdenhi1     
  

Boute /r/61 día veintinueve de diciembre de mil 
ne y - 
  

agfecientos oghente y siote/, modisfte Í3solu- 
  

/ ción número/aos mil treca. - -CLAUSULA - 
  

7 smxmal- Autorización. - Ys 
  

Y | | y 
partes eutorizán el Doctor Rodrigo Creaspe-psre- 
  

que realice todes las. diligencias encaminadas 
  

ol perfegcionamiepto.del presente contrata sde 
  

  

/ ciel. -CLAUSULA SEPTIMA - 
  

Consentimiento. - Las partes dan 
  

pleno consentimiento a lo establecido en el -- 
  

presente contrato, en fe de lo'cusl suscriben - 
      - Hasta aquí la- ne vu tw que se HsIla fin. 
  

: DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Je. Notario Público 
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. mede por el Doctor Rodrigo Crespo F., con Matrí 
..,. 
  

- cula Profesional número mil doscientos diecio- 
  

cho del .Col.egio de 
  

Abo0oga- 

aos de quito , le misma que - 
  

los compsrecientes acepten y ratifican en to - 
  

“des sus psrtes ; y leída que les fue-Ántegra = 
  

mente esta escritura por mí el Notario , fir - 
  

3. men conmigo en unidad de pecto , de todo lo cual 
  

  

O
 

0
 

  

doy fo .- Firmado) se ñora -- 
z - e 

Cecilia ¡486 las Mer - 

cedo s HA y nóéndez-- Peñoa- 
  

/- . cómo qe 
a ie e isietoe 

  

dentided núme- 

ro: cero - - 
  

trescientos treinta - - 
  

ochocientos 7 quince Í 
  

  

  

  

  

gu 185 t r és . -  Cédule Tributario? 

número : setecientos n o- 

ven ta y nueve ce Po -. 

ochenta y dos VE Fi ” - 

msado) Doctor A rigo - o 
  

s 

Crespo Fabar a /. - Cédula de 
  

  
    

    

Identidad número,: cero noventa cero cero cero 
o 

le Tributsris'número”: cero cero cuatrocien - 
  

tos setente y uno . --.Fíironma do )DOc 

tor Rodrigo S e 1 gado - 
  

Valdez , Notario Vigésimo Noveno . - A 
    DOCUMENTOS HABILITANTES   
  

   



  

O 

NOTARIA VIGESIMO NOVENA 
  

  

  

  

—Í ys 297 : 
a DEL Y la 

4 CANTON /QUITO o e 

, A AA 
5 - PODER" "ES seectaL Y Ñ ” "En la ciudad de San 

| 

6 CN Francisco de Quito, 

7 "ER FORGADO POR; Capitel de la Repú- 

8 Emo A —Á | blica del Ecusdor,- 

9 | LA SÉRORA EVELINE vsfisoenma- hoy día, veintiuno 

NO [| rio , BELTE. Y de julio, de mil e 
4 pto, OS 

Ú AN novecientos ochenta |; 

12 A FAVOR _DEz ' Sy dlete anto inf, 1 

13 Lo qu 4 / | Doctor "'adrigo Sá 

1 EL DOCTOR RODRIGO crespo / gado Valdez, Nota-- >|, 

5. rio Vigésimo Noveno ,, 

16 E = 87 ón Quito, - 

17 >, CUAÑTIA: condarece pOr sus - 

18 - => LN, E propios derechos/ls 0 

19 Jrs, _ señora Eveline” - J | 

20 SN . | | Ureugdenhi 1-0eutel, 

21 V/ vs mete es Mayan ds cla, de estado civil casa % 

22 / de, Pug “nacionalidad “holendesal, « e inteligente em el sto cr 
OTRA 

ma cestellaeno, domici Made en la Haya Halende”, y de pa- a 
o TT O RS RNA AAA 

4 so por esta ciudad, háb11 para Epntratar y obligarse a- e 

5 quien de conocer doy te y dice que eleve a Escritura PÚ-- 

26 blica, la pínuta que me entreca, cuyo tenor literal y - A 

27 que eraghcrivo es el siguiente; " SEÑODR NDTA -- . 

28 RA 0% - Sírvase extender en el Protocolo a su cargo- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notarid” Público



una escriturs de Poder Especial y egregar los clóuoulas 
  

«o Dz 
pertinentes para su plena validez.- PODERDAN rl tilda. 

IES 3 
- % LR 

Otorga este poder la señora Evedine Vreugdennil-Beute, - 0 EE 

Vea eno énona Viacom O 
holendesa, enférmera y. Casada, mayor de eded,| domiciliada 
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| ! : i sm. -. 

-en la Hay kolendal. AN TECE DENTES: «+ PUR I- 
  

MERO .- Le :señora Eveline Vrgugdenhil-Beute, desea  - 

N
 

O
 

GM 
2h 

QQ
 

. / 

perticipar enla constitución de una Compañía de RBespon= 

. t1088%/ 

  

  

sebilidad Limitada, pare actividades entré oíras, turis. 

y conplementarias en el Ecusdor.- SEGUNDO; - 
E 

El Estado eciátorigno promueve la inversión pxtranjera - 

a | 

en actividades furístices dentro de condiciones estable- 

cídas en la Ley.- PODER. - Con. los antecedentes ex 

puestos la señora £veline' Vreugdenhi l-geute otorga Poder 

Especial, emplio y suficiente, como eh Úerecho se requie 

re, para que ey nombre y representación, el Doctor Ro . 

drigo Crespo kbtenga de las autoridades ecuatorianas la 

eutorización nára la inversión extranjera, -1e represente 

en la suscripción del contrato de Compañía, participe en] > 
  

-ven, incluyendo los establecidos en el artículo cuarenta 

- y Ocho del Céódigo de Procedimiento Civil.- La señora) 

—suscribe.- Usted señor Noterio, se dignará agregar las -   demás cláusulas de estilo necesarias para la plena val1- 

la Asamblea General, e intervenga en todo lo necessrto 

< a Y - 

para que los intereses del Poderdante estén debigamenteN: 
T Z E $ 

precautelados, pudiendo reslizar todos los éctos y con--. 

tratos que de esta representación naturalmente se deri-- V 

as 

Eveline Vreugdenhil-Beúute, dá su pleno consentimient 

lo estipulado en este instrumento, en fe de lo cual lo -   
./

: 

To
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e
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doz den esto oscritur.- Monte quí la minuta nur 00 da 
A 

firmada por el 00cjár Rodrigo Crespo, con matricula. profe 

sional número al coscrontos dieciocho del Colenrio de Abo 

gados de Quito, la misma que la compareciente acepta y ra 

tifica en_ todas. sus, partes y leída nue le fue Íntegramen- 
— 

te esta escritura por mí el Notario, firma conmigo en uni 

ded de acto, de toco lo cual 40y fe.- Firmado) Señora - 

0 Y” pAÁ ; 

  
z 
1 

Eveline Vreygdenhil-Beute.- firmado) El Notário, Doctor. 
  

1 

Rodrigo Salgado Valoez.- 
  

en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFI- 
  

CADA, firmada y sellaca,, en úuito, a veinte y uno de ju -> 
  

lia de mil novecientos ochenta asen 

Y 

   
    LASA YN 

LE Ll LAA]    

Lol se otorgó ante mí,  * 

  

DOCTAR RODRICO SALGASO VA , 

NOTARÍO VIGESIMO NOVENO DE CARTON. 

  

  

  
  

      
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
a? '  Notarid” Público 
SS | 

A A -
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

EL, SÚBSlCrRETAO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACIÓN DEL 
MINTSTERIO DE INDESTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

VISTOS el Decreto No,3049, de 6 de julio de 1987, publicado en el 
Registro Oficial No.723 de 7 de julio de 1987, mediante al cual - 

. Entra en vigencia en la Repííblica del £cuador, la Decisión 220 - 
del Acuerdo de Cartagena, referente al Régimen Común de 'tratamien 
to a los Capitales Extranjeros y sobre Marcas, Patentes, Lloen- 
clas y Regalías, la solicitud y la documentación presentadas; y, 

EN USO de las atribuciones que le confiere el Decreto Ejecutivo - 
No.3095, de 28 de julio de 1987, publicado en el Registro Oficial 
No.738, de 29 de los mísmos mes y año, 

   

RESUELVE 1 

AUTORIZAR a la/señora EVELINE VREUGDENHIL BEUTF., de nacionalidad 
holandesa; que invierta con el carácter de inv extran 
Aaa oo le e idas. en - 

S/.333.000) /en su equivalente a dólares estadouniden en la 
constitución de la compañía NEOTROPIC TURIS CIA, T,TDA .', 

La compañía tiene por objeto operar con turismo receptivo e in- 
temo y promover visitas individuales o de grupos a logs parques 
necionales y a las zonas de especial importencia cultural, para 
el efecto podrá realizar todo acto o contrato lícito. La Compa- 
ñfa será Operadora, 

La Compañía NEOTROPIC TURIS CIA, LTDA, , tiene su domicilio en la 
ciudad de Quito, pudiendo crear sucursales o agencias en el res- 
to del país o el exterior. 

El capital social de la compañía NEOTROPIC TURIS CIA. LTDA,, “s 
rá de Un millón de sucres (S/.1'000.000) de los cuales 
s/, 333.000 constituye inversión extranjera directa que represen 
ta el 33,33% del capital social, por lo que de conformidad con - 

do del Aoyefdo de Cartagent la cumpañta tendrá la — 
calidad de MIXTA, 

A



  

-8- 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE HNDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

2013 1 
1 
i 

+ 
la señora EVELINS VREUGDENNIL, BEUTE, sé obliga a registrar en el 
Banco Central dal. Ecuador, la inversión extranjera directa auto- 
riuada, y una copia de dicho registro deberá iawitir a este Minis 

o 

4 s 

A 5 
» 

- oa, Ñ . 
” MJ LA A s e . 

COMUNIQUES, Dado e quito >. 29 p10 98 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION NACIONAL DE TURISMO 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE TURISMO 

145 
CONSIDERANDO: ON 

Que  : el doctor Rodrigo Crespo F. ha presentado en esta Entidad, wma . .. 
solicitud tendiente a obtener la autorización para utílizar el... - 
término "tur 0" en la razón social de la empresa "HEOTROFIC .... 
TURIS CIA. > al tenor de lo dispuesto en al Arc..39 de la. ÓN 
Ley de Fomento Turístico; Y» - - - e 

EN vUSO de Las facultados que la confiare la Lay de Fomento TerÍatico. 
vigente. a 

e. E J 

Uy
 

Árt.1.- Autorizar al doctor Rodrigo Crespo F., para que util 

  

Art.2.- La autorización pera. utilizar: el. tárnizo turísmo, no exima a - . 
la empresa de la obligación que tiene de registrarse y obtener 
la Licencia Anual de Funcionaniento; mo 

Art.3.- La autorización que se concede. medizate la presente Resolución, .. 
podrá ser suspendida temporal. o definitivamente, sí la. empresa 
infringiere la Lóy de Ponente Tarfetico y sus. > Reglamentos. . 

COMUNIQUESE: 

    

Econ. celo Arias Lara o 

DIRECTOR O DE YURISMO-ENCARGADO o - 

MZA. / 
AJUR. 
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a : Mano o 
E rl oe rl Dj MA rn EN 
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eN 

BANCO INTERNACIONAL S.A. / ” 
ECUADOR 

| 

s | ON 
so 

ificamos que hemos recibido en depósito en la cta. es- 
pecial/de Integración de Capital N2 050-003260-6, abierta el 18 
de Mayo de 1988, de la Cia. en formación NEOTROPIC TURIS CIA. 
LTDA Y con la cantidad de. UN MILLON SUCRES (1'000.000,00) que han 
sido consignados por las siguientes personas: 

Dr.' Rodrigo Crespo Fabára ¡ 334.000,00 y 
Sra. Eveline VreugdenhiliBeute  333.000,00 “/ V 
Sra. Cecilia Hernández P. | 333.000,00 

A e A e A 

o must 8 000. 000,00 
e 

a 

Dicho depósito será entregado a los administradores que sean 
designados ¿por esa Cia. una vez ae Ql Sr. Superintendente de Cias. 

    

      

    

   JE correspondiente constancia de la insexi 
rifica de la Escritura de Constitución con la    depósito seyá positantes previa entrega de este 

cibido del Sr. Superintendente de Cias. 
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Se otorgó ante mí , en fe 
  

de ello confisro este TERCERA COPIA CERTI - 
  

FICADA , firmeda y sellada en quito ) a seis - 
  

  

de junio de mil novecientós ochentl y OCh0 +. - 

  

  
| Ll Ls 
MAA 
  

le [ES aso soto tad ACTOR RODRIGO SALGADO/VALDEZ 
  

Jiorabs 

ACÉNU NOTARIO VIGESIMO NOVE 

  

RAZON 3 Mediante Resolución NO 1100 , dictada 
  

por le Superintendencia de Compeñías , el 24 de 
  

junio del presente eño , fue eprobada la Esori 
  

turas Públics de Constítución de la Compañía —— 
  

NEOPROPIO TURIB CXA.LYDA., Otorgadas ante mí el 
  

19 de mayo de 1.988 .- Pomó nota de este porti 
  

cular al mexgen de la respeo trís .- qui 
  

  to , a 30 de junio de 148, 
  

  

  
SS La Y 

IL] 2027] 
portones NO FOR RODRIGO BALGADO váioez 

    
  
    

   
  

    

  

        

  

>.
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í te fecha queda inscrite el presente documento y la *: "“esolución número 

2 ell cien del Sr. Intendente de Cempañíss de Guito, Encargada, de 24. 

3 de Junio de 1988, baja el número 1081 del “egistro Mercentil, tome-119.- 

4 Queda archivada le Segunda Cepia Certificada de le Escritura Bública 

. | 
s e Constitución de "MEOTROPIC TURIS A. LTDA,” = el 19 de mp» 

6 | -Mavená_del Centén, Dr. Redrígs = 

, hanqnts V..- Se PIJÓ6 un extrecte signade cen el núners 817.- Se de - 

  

  

  

s así cumplimiento a le dispuesta en el Art. cuerta de la citada Rasa 
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ON MES 

Le Ev 14 ES. a Dn. Custaco Cara Band LPS 

  

  

  

  

¡GISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 
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